
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 2020-0334 
 
Se le informa al apoderado de la actora, que en lo tocante a la demanda 
de reconvención formulada por los encartados Luis Alfredo y Luis 
Alejandro Ortiz López,  deberá estarse a lo resuelto en auto de 6 de abril 
de 2021 (archivo 2 Cdo.2). 
 
De otro lado, Secretaría, dé cumplimiento a la orden impartida en el 
inciso 4° del proveído de 24 de mayo de 2021 (archivo 20 Cdo.1). 
Igualmente, incluya al convocado JESÚS ORTIZ LÓPEZ en Registro 
de Emplazados, según se decretó el 6 de abril hogaño (archivo 17 
Cdo.1). 
 
Notifíquese, 
 
El Juez,  
 
 

 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 
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